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DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
IMPRESIÓN DE LA PUBLICACIÓN ‘VII CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS MUNICIPALES EN LA 

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ABSENTISMO Y MEJORA DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR´, AL 
AMPARO DEL CONVENIO SUSCRITO CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y DEPORTES 
 

 
 

Expediente CM_18_2024 
 

29 de mayo de 2024 
 

 
ANTECEDENTES 
 
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de 
ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue 
declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de 
junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas. 
 
Para la consecución de los fines e intereses que le son propios, ha suscrito un Convenio con el Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes en donde ha adquirido una serie de compromisos 
entre los que se encuentra la impresión de la publicación VII Catálogo de Buenas Prácticas municipales 
en la prevención y actuación frente al absentismo y mejora de la convivencia escolar. 
 
1.- OBJETO 
 
El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios 
profesionales para la impresión de la publicación VII Catálogo de Buenas Prácticas municipales en la 
prevención y actuación frente al absentismo y mejora de la convivencia escolar. 
 
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel 
y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación.  
 
2. – ACTUACIONES 
 
Las actuaciones a realizar por el adjudicatario serán: 
 

La impresión del ejemplar descrito conforme a las siguientes pautas y al que puede acceder en el 

siguiente enlace:  VII ABS y COV Escolar_4 DOCUMENTO FINAL.pdf 
 
 
 
Encuadernación Cosida Tapa Blanda 
 
Encuadernación Cosida Tapa Blanda 
Formato Cerrado: 17,00 x 24,00 cm 
Encuadernar por: Lado más Largo 
 

https://fempfederacion-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jmarranz_femp_es/EaegW16JSrpFlJmQ4cLXOoQBhxndiVLidQoo1_nCQ9uS6w
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Interior 
Soporte: Estucado Mate 130 g/m2  
Impresión a 2 Caras. Color: CMYK 
 
Cubierta 
Soporte: Estucado Mate 300 g/m2  
Impresión a 1 Cara. Color: CMYK 
Plastificado: Mate 1 Cara 
Papel FSC (libre de cloro) 
 
El número de ejemplares a imprimir será de 2.050 ejemplares que se entregarán en la sede de la 
FEMP sita en calle Nuncio, 8, 28005 de Madrid. 
 
3.- PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será hasta el 31 de agosto de 
2024 desde la fecha de su adjudicación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, cuando el contratista, por causas imputables al mismo, incurra en demora con respecto 
al cumplimiento del plazo de ejecución la FEMP podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por 
la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. La constitución en mora del contratista no 
precisará intimación previa por parte de la FEMP. 
 
4.- REQUISITOS DE PERSONAL 
 
Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación y 
capacitación adecuada y con experiencia en proyectos similares.  
 
El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de coordinación, control de 
calidad y dirección de los trabajos desarrollados (directora o director de proyecto). 
 
 
5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
CON NOVENTA EUROS (18.137,90 €) IVA incluido.  
 
El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se 
entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, incluido el IVA. A todos los efectos se entenderá 
que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio ofertado en ellas, estarán incluidos la 
totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de la asistencia contratada, 
como son los generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, 
sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, etc.  
 
 
6.- PAGO DEL PRECIO. 
 
El pago del precio del contrato se hará de la siguiente forma: 
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- 25 % del importe total de adjudicación, al inicio de la vigencia del contrato. 
 
- El resto del importe del coste final de los servicios prestados, a la finalización de la vigencia del 
contrato, previa recepción de los trabajos y verificación por parte de la persona designada por la FEMP 
como responsable del contrato de su calidad y a plena satisfacción de este. 
 
El pago se realizará contra factura expedida de acuerdo con la normativa vigente y una vez conformada 
por la persona designada por la FEMP como responsable del contrato. 
 
La segunda factura deberá ir acompañada de un informe del adjudicatario en el que detalle las 
actuaciones llevadas a cabo para la ejecución del contrato. 
 
En todo caso, el pago se realizará mediante transferencia a la entidad de crédito señalada por el 
contratista. 
 
7- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a lo establecido en el presente 
Documento y en la oferta que presente. 
 
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, 
siguiendo las directrices de ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la 
misma formule. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 192 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, la FEMP 
podrá imponer penalidades al contratista de hasta el 10 por 100 del precio del contrato, IVA excluido, 
en función de la gravedad del incumplimiento. 
 
8.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
Será obligación del contratista reconocer los derechos de propiedad intelectual de la FEMP sobre el 
resultado de la prestación de los servicios contemplados en esta solicitud de ofertas, renunciando a 
ejercitar cualesquiera derechos sobre los mismos. La FEMP será la titular en exclusiva los derechos de 
explotación que pudieran derivarse de los trabajos realizados, por el plazo máximo de duración de los 
mismos previsto en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, es decir, hasta su paso al 
dominio público. La cesión de los derechos de explotación se extiende a todos los países del mundo. 
 
9.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, podrán presentar ofertas las 
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén 
incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público. 
 
 
10.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN.  
 
Las ofertas se presentarán en castellano y constarán al menos de los siguientes contenidos: 
- Datos identificativos de la persona física o jurídica que presenta la oferta.  En caso de persona 
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jurídica, además, datos identificativos de su representante y de la persona de contacto. 
- Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente el 

importe del IVA. 
- Presupuesto detallado con expresión de los diferentes conceptos que integran la oferta económica. 
 
Junto a la Oferta los licitadores deberán presentar una Declaración Responsable firmada 
electrónicamente, conforme al modelo que se publique en el anuncio de licitación. 
 
El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se publicará 
en la página web de la FEMP (perfil del contratante). No se aceptará ninguna oferta que se presente 
después del día y hora que se indique en el anuncio. 
 
La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. 
 
11.- ADJUDICACIÓN  
 
El contrato se adjudicará a la oferta más económica. 
 

 
 


